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Medellín, Colombia 

 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Luisa Fernanda Morales Arango 
Demandado: Andrés Navarro Montoya 
Radicado  2018-00737 

  

 

Teniendo en cuenta  la solicitud   realizada  por  la  parte demandante, se  le 

informa  que  la  misma  ya  fue  resuelta   en  auto de  fecha  noviembre 11 de 

2020  en donde  se  explicó  lo que  procedería  con  la  respectiva  caución. 

 

Con  respecto  al  error  en  la  cedula de  ciudadanía  para   la  entrega,  el  

Despacho  procederá  a  corregirlo. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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